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Nuestra Vision: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. N" 4637.-

Asunción, {q de octubre de 2022

Señores
Grupo Vocal Cantarte

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 456, POR LA CUAL LA

HoNoRABU cÁmnRA DE SENADoRES REcoNocE LA TRAyEcroRtA MUstcAL y

lnrísnce DEL GRUPo NACIONAL "VOCAL CANTARTE", dictada por este alto Cuerpo

legisfativo en sesión ordinaria del 13 de octubre de 2022.

Muy atentamente.
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DECLARACIÓN NO 456.-

poR LA cuAL LA HoNoRABLE cÁ¡vlnnl DE SENADoRES REcoNocE
LA TRAyEcroRtA MUstcAL y tnríslct DEL GRUpo NActoNAL,.VOCAL CANTARTE".

LA HoNoRABLE cÁrulnl DE SENADoRES DE LA ¡¡nctóru pARAGUAvA

DECLARA:

Artículo l.o Reconocer la labor artística del Grupo Nacional "Vocal Cantarte", quienes
celebran 20 años de trayectoria.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se transcriba el
texto de la presente Declaración.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA
DE SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS TREGE DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEtNflDÓS.

Ernes vier Zacarías lrún Hermeli a de Ortega
S talio Parlamentario nta 2a

H. Cámara de Senadores


